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1425 ORDEN de 3 de diciembre de 1985 por la que se
o dispone el cumplimiento de la sentencia dictoda el 31

de julio de 1984 por la Audiencia Nacional, en recurso
contencioso-administrativo numero 23.556, inter~
puesto por «Cinema lnternational- CarpoTation», por

, concepto de la tasa permiso de doblt4e. swblitulado y
exhibición en versión original de pe/iculas extranjeras~

Ilmo. Sr.: Vist~ e1lestimonio de la sentC'ncia 'dietada cOn fecha
31 de julio de 1984 por la Sala de lo COntencioso-Administrativo
deja Audiencia Nacional, en él-recurso número 23.556, interpuesto
por «Cinema International COrporatioD», representado por el
Procurador señor Garcla San Miguel, contra la resolución del
Tribunal Económico-Administrativo Central de techa 3 de junio de
1982, por la tasa de permiso de doblaje, subtitulado y exhibición en
versión original de pélículas extral\ieras, con cuantia de 4.685.000
pesetas, . • .....

. Resultando que conéurren' en este caso -las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 'sus 
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispOsitiva es
del -siguiente tenor. .

,«Fallamos: Que dese$timando el actual ,recmso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador señor Garcta San
Miguel, en nombre y representación de la Entidad «Cinema'
.International CorporatiOD» frente a la demandada Administración
General del Estado,' representada y defendida por su Abogacia;
contra las resoluciones del Tribunal Económico-Administrativo
Central de 3 de junio de, 19,82" Y del Tribuual Económico
Administrativo Provincial de Madrid, de fecha 30 de diciembre de
1980, así C01t)O contrá la liquidaci6n tributaria a que las anteriores
se refieren y a la que la demanda ..- contrae, debemos declarar y
declaramos ser conformes.a derecho y por consiguiente mantene· .
mos los referidos actos administrativos al presente combatidos;
todo ello sin hacer una expresa declaración de condena en costas,
respecto de. las derivadas de este prOceso j~risdiccional.» ,-

Lo que digo a V_ l. , .
Dios guarde a V. l. muchos años. , '
Madnd, 3 de diciembre de 1985.-P; D., el Subsecretario, Miguel

Martín -f'emández. ' ,

Ilmo. Sr. Diretior general de Tributos.•

1426 ORDEN de 3 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a lQ Entidod «Allianz. Compañía de Seguros
y Reaseguros, Sociedad Anónima» (C-583), para ope
rar ellos Ramos deResponsabilidad Civil derivada de
Riesgos.Nucleares, número 13, a), de los clasificados
en la Orden de 29 de julio de 1982. y en el Ramo de
Otros SJgJuestos de Responsabilidad. Genera¿ número'

-/3, bJ, de la citoda Orden. . ,

Ilmo. Sr.: Visto el eseriio de la Entidad «Allíaliz~ COmpañ~ d~
Seguros y Reaseguros, Sociedad An6nima»" en solicitud de autori~
,zación para operar en el Ramo de Responsabilidad Civil derivada
de Riesgos Nucleares, número ,13, 'a), de los clasificados en la Orden
de 29 de julio de 1982, y .,n Ramo de OIJm Supuestos de
Respon",bI1idad Genera~ número 13, b). de la citada Orden, para
lo cual ha presentado la documentación pertinente,. .

- .', Vistos, asimismo, los -informes favorables. de las secciones
correspondientes de este Centro directivo, Y.a propuesta de V. l.•

•

-Este Ministerio ha' tenido a bien acceder a lo interesado pOr la
Entidad indicada, aprobándole al propio tiempo condiciones gene.
tales y condiciones particulares, .bases técnicas y tarifas del seguro
de responsabilidad civil de instalaciones radiactivas; condiciones
generale$ y condiciones paniculares, bases técnicas y tarifas del
se8uro de responsabilidad civil ~neraL

Lo que comunico a V. l. para: su conocimiento y efectos.
Dios ~rde a V. l. muchos añ~. :
Madrid. 3 de diciembre de 1985.-P. D., el Secretario de Estado

de Ec,onomía y Planificación, Miguel Ansel Fernández Ordoñe••

Ilmo. Sr. Director 8eneral de Seguros.

ORDEN de 4 dt diciembre de 1985, por la que se
autoriza a /a firma «Hernández Pérez Hermanos.
Sociedad Anónima» el régimen de tráfico de perfec-
cionamiento activo. para la importación depiña. pera
y uva enlatodas y concentrodo de pera, y la exporta
ción de mezclas de /rutas y frutas en jugo de pera.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites 'reglamentarios en el expe
diente prom()vido por la Empresa «Hemández Pérez Hermanos,
Sociedad Anónirtla», ",licitando el résimen de tráfico de perfeocio- '
.namiento activo, para la importación de pida, pera y uvas
enlatadasy concentrado de pera y la exportación de mezclas de
frutas y frutas en juso de pera, - ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General -de Exportación, ha resuelto:

, Primero.-Se autoriza, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la frrma «Hernández Pérez Hermanos, Sociedad
Anónim8», con domicilio en la avenida Ciudad de Almena.
número 34, Murcia, y NIF: A·30004022. Sólo se autoriza el sistema
de admisión temporal.

Segundo.-Las mercancías de impo~cipn serán las siguientes:
1) Piña enlatada al agua. en envases de cOntenido neto inferior

a 4,Soo kilogramos, posición estadística 20.06.99.2. .
2) Piña enlatada en almibaro en envases inmediatos de conte.

nido neto superior a 1 kilosramo, posición estadística 20.06.39. '
~ 3) Pera enlatada al agua, en envases inmediatos de COntenido

neto superior a 4,500 ldIogramos, posición estadística 20.06.91.2.
4) Uva enlatada al agua, en envases de contenido neto inferior

a 4,Soo ldIogramos, ~ción estadística 20.06.99.2.
5) Uva sin semilla enlatada en almíbar ligero, de contenido

neto superior a I kilogramo, posición estadística 20.06.37.
6) .COncentrado de- pera de 70/71" Brix en bidones o en botes

de hojalata de más de 4;5 kilo¡ramos netos, posición estadística
20.07.61.2. '

Tercero.-Los productos de ~xportaCión serán lo~ siguientes:
l. Mezclas de frutas:
1.1) En envases de contenido neto superior a 1 kilogramo;

posición estadística 20.06.54. .:' , ,
1.2) 'En envases de contenido neto igual o inferior a 1

kilosramo, posición estadistica 20.06.83..

JI) Frutas en jugo de pera, sin adición de azúcar.
, JI.1). E~ envases de contenido neto igual o superior a 4,5 '

kilogramos, posición estadistica 20.06.91.2. .'
11.2) E~ envases de contenido neto inferior a 4,S kilogramos,

posición estadística 20.06.99.2. . '
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